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INTRODUCCIÓN DE ACTIVIDADES. 
 
El Plan Anticorrupción, armonizado según la estructura del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP 
2024), tiene como objetivo generar mecanismos que protejan a la administración de cometer actos de corrupción que 
vayan en contra de los fines esenciales del Estado. 

El Programa de Transparencia y Ética Pública recoge los componentes del Plan Anticorrupción: Mecanismos para la 

Transparencia y Acceso a la Información, Rendición de Cuentas, Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano, 

Racionalización de trámites y Gestión de Riesgos de Corrupción – Mapas de Riesgo y convierte las iniciativas 

adicionales en los siguientes componentes: Apertura de datos para los ciudadanos y grupos de interés, Participación 

e innovación en la gestión pública, Promoción de la integridad y la ética pública y Medidas de debida diligencia y 

prevención de lavado de activos. 

Para nosotros es muy importante adaptar formulación del programa y construir entre todas y todo este documento 

tan importante para la entidad, pues reafirma nuestro compromiso con la transparencia y la lucha anticorrupción, y 

favorece la institucionalidad en un ambiente de integridad y ética de lo público. 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 73, 76 y78 de la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción”, 

reglamentado por el Decreto 2641 de 2012, en concordancia con la Ley 1712 de “Transparencia y acceso a la 

información pública”, así como con la “promoción y protección del derecho a la participación democrática”, Ley 1757 

de 2015 y el Decreto 124 de 2016 con su respectiva Guía para definir las estrategias anticorrupción V2, se ha 

promovido en la E.S.E los principios y acciones plasmadas en las mencionadas normas para garantizar a los 

ciudadanos el derecho con información de calidad, clara, transparente y de fácil acceso sobre la gestión. 

En este marco se presenta a la ciudadanía el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano PAAC 2024, teniendo 

en cuenta los criterios definidos por la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, con las 

estrategias de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano, las cuales se constituyen en referente para el 

ejercicio de la función pública de los servidores, orientados a acercar al ciudadano y a las partes interesadas a la 

gestión institucional, a través de estrategias de participación y comunicación sistemáticas y metódicas que 

garanticen la transparencia y visibilidad de la gestión. 

El presente Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Vigencia 2024, implementar herramientas orientadas 

a la prevención y disminución de actos de corrupción al interior de la entidad. 

El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la ESE CMRC constituye un instrumento de tipo 

preventivo para el control de la gestión, y contempla la puesta en marcha de estrategias de lucha contra la 

corrupción y de atención al ciudadano, con la participación de diversos actores contenidas en la Plan de 

Gestión Institucional 2021-2024. 

A través del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano PAAC, se plantean las estrategias que la entidad 
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ha definido para la lucha contra la corrupción y la atención al ciudadano, asegurando que las acciones y 

esfuerzos lleguen a toda la población bajo los principios de responsabilidad, eficiencia, publicidad y 

trasparencia. 

Este Plan cumple la línea metodológica contenida en el documento “Estrategias para la construcción del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano versión 2” emitida por la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de 

la República. 

En su primer componente se describe la Gestión de riesgos en la entidad y el mapa de riesgos de 

corrupción, con el propósito de definir medidas preventivas que protejan los recursos que se manejan y 

generar mayor confianza entre la ciudadanía y nuestra entidad. 

El segundo componente del plan es el relacionado con la estrategia anti-trámites, orientado a la 

eliminación de factores generadores de corrupción, que se materializan en actividades tales como 

trámites que deba adelantar el ciudadano de manera injustificada, cobros, demoras, entre muchos 

otros ejemplos. 

La rendición de cuentas, es el tercer componente del Plan y permite visibilizar avances, dificultades, 

logros o desviaciones de la gestión de la entidad, información que debe ser de conocimiento público. 

El cuarto componente en la construcción de este plan, es el de mecanismos de atención al ciudadano, 

orientado a prestar una atención cálida, oportuna y de calidad, con base en el respeto mutuo entre el 

servidor público y el ciudadano. 

Los mecanismos para la transparencia y acceso a la información, hacen parte del quinto componente, 

que promueve una política de acceso a la información pública para los ciudadanos. 

El último de los componentes son las iniciativas adicionales, en el que se contemplan aquellas 

acciones que se desarrollarán para fortalecer la estrategia de lucha contra la corrupción en nuestra 

entidad. Se incluyen también las acciones tendientes a implementar la cultura del autocontrol, así 

como nuevos canales institucionales de acceso a la comunidad para el ejercicio de rendición de 

cuentas de los actos administrativos y las acciones adelantadas en cumplimiento de la misión 

institucional. 

OBJETIVOS GENERAL 

Diseñar una estrategia que contenga las acciones encaminadas a garantizar la transparencia, 

credibilidad y confianza en la gestión adelantada, que le permita mitigar los riesgos de 

corrupción y asegurar que las actuaciones se realicen de manera transparente, con el acceso 

a la información por parte del ciudadano, en cumplimiento a los principios constitucionales 
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y demás normas vigentes. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Identificar en cada uno de sus procesos los posibles riesgos de corrupción presentes 

desde la planeación hasta su ejecución, incorporando las acciones preventivas en los respectivos mapas de 

riesgos de la entidad. 

 Definir y adoptar estrategias en materia de lucha contra la corrupción y anti-trámite 

que orienten la gestión hacia la eficiencia y la transparencia. 

 Garantizar la publicidad de la gestión contractual de la entidad y el acceso a la 

comunidad para el ejercicio de rendición de cuentas de los actos administrativos y las acciones adelantadas 

en cumplimiento de la misión institucional, a través de sistemas de información adecuados y accesibles. 

 Promover y fortalecer la cultura del autocontrol y el principio de la trasparencia y el 

comportamiento ético en los trabajadores, clientes internos y externos y en general, todos aquellos que 

tengan cualquier tipo de vinculación con la entidad. 

 Fortalecer los mecanismos de atención al ciudadano, gestionando la totalidad de las 

denuncias que se reciban en la Asamblea Departamental de Bolívar, capacitando e ilustrando a la ciudadanía 

para que ejerza en debida forma su derecho y deber social al control frente a la entidad. 

 

ALCANCE Y CAMPO DEAPLICACIÓN 

 

Las estrategias, acciones, metodologías y lineamientos establecidos en este programa abarcaran 
a todos los servidores públicos de la entidad, a todos los procesos existentes y todas aquellas 
áreas que tenga una vinculación directa e indirecta con la Asamblea Departamental de Bolívar 

 

MARCO LEGAL 
 
En este ítem se plasmarán algunas normas que regulan todo lo concerniente a la lucha 

contrala corrupción en las entidades públicas del estado, las cuales se describen a 

continuación: 

 LEY 1952 DE 2019 – Por medio de la cual se expide el código general disciplinario, 

se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho 

disciplinario. 

 
 DECRETO 612 DE 2018 – Por el cual se fijan las directrices para la integración de los 

planes institucionales y estratégicos al plan de acción, parte de las entidades del estado. 

 
 DECRETO 124 DE 2016 – Por el cual se sustituye el Título IV de la Parte 1 del Libro 
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2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”. 

 
 DOCUMENTO GUÍA 2015 – Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción 

y de atención al ciudadano Versión 2. 

 
 LEY 1712 DE 2014 – Por medio de la cual se crea la ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 

 
 DECRETO 2641 DE 2012 – Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 

1474 de 2011. 

 
 LEY 1474 DE 2011 – Establece mecanismos encaminados a fortalecer la prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y efectividad de controles de la gestión pública. 

 
 RESOLUCIÓN 498 DE 2022 – Mediante la cual se adopta el Código de Integridad de 

la Empresa Social del Estado Clínica de Maternidad Rafael Calvo C. 

 
 DECRETO1083DE2015–DecretoÚnicoReglamentariodelSectorFunciónPública. 

 
 DECRETO 4110 DE 2004 – Por la cual se reglamente la ley822 de 2003, y se adopta 

la norma técnica de calidad de la gestión pública. 

 
 LEY 909 DE 2004 – Mediante la cual se regulan las normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa y la gerencia pública. 

 

 LEY 872 DE 2003 – Mediante la cual se crea el Sistema de Gestión de la Calidad en 

las entidades públicas del estado. 

 
 LEY850DE2003–Pormediodelacualsereglamentanlasveeduríasciudadanas, permite 

a los ciudadanos ejercer vigilancia sobre la gestión pública. 

 
 LEY 819 DE 2003 – Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 

presupuesto, responsabilidad y trasparencia fiscal. 

 
 LEY 795 DE 2003 - Por las cuales se ajustan algunas normas del estatuto orgánico 

del sistema financiero. 

 
 DECRETO2170DE2002–Mediante el cual se reglamenta la ley 80 de1993–de la 

trasparencia en la actividad contractual. 
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 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991 – Establece los principios rectores de orden 

administrativo por los cuales están sometidas todas las instituciones del país, consagra principios de lucha 

contra la corrupción, le da importancia a la participación ciudadana en el control de la gestión pública, así 

mismo estableció mecanismos que permiten establecer responsabilidades patrimoniales a todos aquellos 

servidores que llegaren a faltar al a ley, losartículosrelacionadoscontralaluchadelacorrupciónson:23, 90, 122, 

123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 183, 184, 207, 209. 

 
 LEY 128 DE 1976 – Mediante la cual se dicta el estatuto de inhabilidades e 

incompatibilidades y responsabilidades de los miembros de Juntas Directivas de las entidades 

descentralizadas y de los representantes legales de estas. 

MARCOTEÓRICO 

 
La corrupción es un fenómeno que se viene presentando en la sociedad, ya sea en forma de 

tráfico de influencias, o en forma de obtención de favores ilícitos a cambio de dineros u otros 

favores. Constituye una vulneración de los derechos humanos, por cuanto, generalmente 

vulnera el derecho a la igualdad ante la ley, anteponiendo el interés público ante el interés 

privado. 

La ley 1474 de 2011 introdujo dentro de su articulado una serie de sanciones para los 

servidores públicos que hagan desviaciones de los recursos del estado, estos se referencian 

como: 

 

MODALIDADESDECORRUPCIÓN 
 
 Corrupción Privada - Constituye el beneficio de un particular en detrimento de una 

empresa, se define también como el aprovechamiento del poder del estado por parte de individuos o 

empresas particulares con fines de lucro. 

 Peculado - Disposición que hace un servidor público de bienes materiales para el 

desempeño de funciones para sí o para otros, este solo es cometido por servidores públicos, y que los bienes 

estén bajo su custodia. 

 Soborno - Ofrecimiento de dinero u objetos de valor a una persona para conseguir 

un favor o un beneficio, especialmente si es ilegal o para que no cumpla con una determinada obligación. 

 Enriquecimiento ilícito - Es una conducta tipificada como delito y que solo la pueden 

cometer los servidores públicos; cuando un servidor público no puede demostrar el origen licito de su riqueza 

o el aumento de su patrimonio el cual no corresponde con el ingreso que percibe por el ejercicio de sus 

funciones. 

 Trafico de influencias - Es valerse del cargo que ostenta o de la condición que tenga 
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del cargo para obtener dadivas para sí o para terceros. El tráfico de influencias se desarrolla cuando un 

funcionario tiene cierto poder o autoridad dentro del gobierno y recibe dadivas para favorecer a terceros. 

 Fraude - Consiste en un engaño para obtener un bien patrimonial, es cometido por 

los funcionarios encargados de vigilar la ejecución de contratos. 

 Cohecho - Delito bilateral, pues exige la participación de un particular que toma la 

iniciativa y ofrece a un funcionario ofertas, promesas, dones o presentes, para la ejecución de un acto propio 

de sus funciones. Se vuelve en doble sentido cuando el funcionario acepta el ofrecimiento. 

 
Algunas legislaciones distinguen entre cohecho simple (un funcionario recibe dinero para 

desarrollar una cierta acción) y cohecho calificado (el soborno se entrega para impedir u 

obstaculizar un acto). El sujeto que ofrece o acepta el soborno es responsable del delito de 

cohecho pasivo. 

 Conclusión - En este caso es el funcionario el que exige, descarada o 

solapadamente, un pago o contribución indebidos al particular que tiene algún asunto pendiente de su 

resolución. En esta figura el particular se ve forzado a hacer el pago, pues si no lo hace, el asunto que le 

interesa no será despachado. 

COMPONENTES 
 
Acorde con lo anterior, y a las políticas y directrices señaladas en la Constitución Política de 

Colombia, las leyes y Decretos que regulan las actividades, competencias, obligaciones y 

responsabilidades de la Asamblea Departamental de Bolívar. y de sus funcionarios, y en 

especial, el Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011), desarrollará los siguientes ejes 

centrales: 

 Consolidar y mejorar la capacidad de ejecución de la entidad apoyados en la 

racionalidad, la economía de procesos y la efectividad de las acciones. 

 Racionalizar los trámites y procesos de tal forma que se logre economía en costos y 

plazos, se facilite a la entidad y en especial a la población acceder a los servicios y la información. 

 Generar compromiso y responsabilidad de las acciones no sólo en el entorno 

institucional, sino en los funcionarios o contratistas que intervengan en cada actividad que desarrolla la 

Asamblea Departamental de Bolívar., asegurando la confiabilidad de los procesos y la información. 

 Asegurar que las actuaciones se hagan con autonomía, independencia y 

responsabilidad social, libre de presiones e injerencias que oscurezcan los procesos. 

 Realizar todas las acciones y actuaciones bajo el principio de legitimidad 

fundamentado en la confianza entre gobernantes, funcionarios de la Corporación y los usuarios. 

 Desarrollar una cultura que fortalezca la integridad de los funcionarios, los contratistas 

asociados y proveedores. 

 Garantizarlaparticipacióndelacomunidadentodoslosprocesosquelosafecten. 

Vigilar que todas actuaciones sean amigables con el entorno físico, social, cultural y político 
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GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN - MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN Y MEDIDAS PARA 

MITIGAR LOS RIESGOS 

El Mapa de Riesgo de Corrupción es la herramienta utilizada para identificar las áreas y procesos 

más expuestos a la corrupción. En él se definen herramientas y medidas de mitigación del riesgo, así 

como para su gestión y monitoreo. 

 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
El documento Conpes 3654 del 12 de abril de 2010, señala que la rendición de cuentas es 

una expresión de control social, que comprende acciones de petición de información y de 

explicaciones, así como la evaluación de la gestión y que busca la transparencia de la gestión 

de la administración pública para lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno. Más 

allá de ser una práctica periódica de audiencias públicas, la rendición de cuentas a la 

ciudadanía debe ser un ejercicio permanente que se oriente a afianzar la relación Estado – 

ciudadano. 

Por tal razón y dada su importancia, la Asamblea Departamental de Bolívar, adelantará la 

audiencia pública de rendición de cuentas, en concordancia con las estrategias del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y de conformidad con el artículo 78 del Estatuto 

Anticorrupción, y publicará a través 
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de los medios de difusión disponibles, información sobre el avance de su gestión y el desarrollo de las actividades contenidas 

dentro de su Plan de Acción, gestión y Plan de Desarrollo Institucional, garantizando la rendición de cuentas de manera 

permanente a la ciudadanía. 

Componentes de la Rendición de Cuentas 
 Información: Está dada en la disponibilidad, exposición y difusión de datos, estadísticas, informes, etc., de las funciones de la 

entidad y del servidor. Abarca desde la etapa de planeación hasta la de control y evaluación. 

 Diálogo: Se refiere a: la justificación de las acciones; presentación de diagnósticos e interpretaciones; y las manifestaciones de 

los criterios empleados para las decisiones. Envuelve un diálogo y la posibilidad de que otros actores incidan en las decisiones. 

 Incentivos o sanciones: Son las acciones que refuerzan los comportamientos de los servidores públicos hacia la rendición de 

cuentas; así mismo, los medios correctivos por las acciones de estímulo por el cumplimiento o de castigo por el mal desempeño. 

Acciones 

 Se realizará la rendición de cuentas correspondiente a la gestión del año inmediatamente anterior, con la invitación pública a su 

realización y participación de la comunidad hospitalaria, asociación de usuarios, entes de control y ciudadanía en general, a través de los medios de 

comunicación disponibles por la entidad. 

 Se publicará el informe y evaluación de la rendición de cuentas anual en la página web de la entidad y se darán a conocer a 

través de medios de difusión disponibles, información sobre el avance de la gestión de la entidad de manera permanente. 

 Se suscribirán los acuerdos de gestión y planes de mejora en los casos en que sea requerido. 

ANEXO 1: FORMATOS COMPONENTES PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

Componente I: Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción 

Subcomponente Actividades 
Meta o 
Producto 

Responsable 
Fecha 
programada 

 
 

 

1.1 
Revisar y actualizar, en caso de ser necesaria la  política 
de administración de riesgos. 

Política 
actualizada 

Secretaria General – Presidente de la 
Asamblea Departamental de Bolívar 
 

 
30/03/2024 
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Subcomponente 1 Política de 
Administración de Riesgos de 
Corrupción 

 

 
1.2 

 

 
Socializar la política de Gestión del Riesgo 

 

 
Una socialización 

 

Secretaria General – Presidente de la 
Asamblea Departamental de Bolívar 

Recurso Humano. 

 

 
30/03/2024 
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Subcomponente 2 
Construcción del Mapa de 
Riesgos de Corrupción 

 
2.1 

Revisar y actualizar 
riesgos de corrupción. 

la identificación de los 
 

Matriz de riesgos 
evaluada 

Secretaria General – Presidente de la 
Asamblea Departamental de Bolívar 

Recurso Humano 

Cortes 
(31/03/2024 
31/06/2024 
31/08/2024) 

 
 

y 

 

2.2 

 
Capacitar a líderes de procesos en la Gestión de la 
administración del riesgo 

 
 

Una capacitación 

 

Secretaria General – Presidente de la 
Asamblea Departamental de Bolívar 

Recurso Humano 

 
 

30/06/2024 

 
 

Subcomponente 3 
Consulta y divulgación 

 
3.1 

Publicación del Mapa de Riesgos de Corrupción 
evaluado en la página web de la entidad 

Mapa de riesgos 
publicado 

 
Secretaria General – Presidente de la 
Asamblea Departamental de Bolívar, 
Presupuesto. 

 

 
31/01/2024 

 
3.2 

Decepcionar y revisar las observaciones posteriores a la 
publicación en la página web y ajustar mapa de riesgos 
según sea pertinente. 

100% 
Observaciones 
revisadas 

de 
 
Secretaria General – Presidente de la 
Asamblea Departamental de Bolívar, 
comunicaciones. 

 

Cortes. 
(30/04/2024, 
31/08/2024 
31/12/2024) 

 
 

y 

 

 
Subcomponente 4 
Monitoreo o revisión 

 
4.1 

 
Realizar seguimiento al Plan Anticorrupción de la 
entidad 

 
Controles 
monitoreados 

 
Secretaria General – 
Presidencia 

Cortes 
(30/04/2024, 
31/08/2024 
31/12/2024) 

 
 

y 

 
4.2 

Actualizar mapa de 
cuando haya lugar. 

riesgos de   corrupción, 
Mapa de Riesgos de 
Corrupción 
actualizado 

Todos los líderes de proceso de la 
Entidad. 

 
31/06/2024 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
Componente II: Racionalización de trámites 

Subcomponente Actividades Meta o producto Responsable 
Fecha 
programada 
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Subcomponente 1 

Acciones Administrador SUIT 

 
1.1 

 

Conformar grupo para Revisión,
 reporte, aprobación y registro de 
trámites en el SUIT. 

 

Trámites aprobados 
registrados 

Grupo de trámites SUIT,  
Secretaria General – Presidente de 
la Asamblea Departamental de 
Bolívar 

 
31/06/2024 

 
1.2 

 

Revisar el inventario de trámites y servicios e 
implementar los cambios necesarios 

 

Inventario de trámites y 
servicios 

Grupo de trámites SUIT,  
Secretaria General – Presidente de 
la Asamblea Departamental de 
Bolívar 

 
31/06/2024 
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Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

Componente III: Rendición de cuentas - AUDIENCIA 

Subcomponente Actividades Meta o producto Responsable Fecha programada 

 
 
 
 
 
 

Subcomponente 1 Información de 
calidad y en lenguaje comprensible 

 
 

 
1.1 

 
 

Elaborar y presentar los informes de gestión y 
presentarlo ante la Junta Directiva a más tardar el 
01 de Abril de 2023 

 

 
Informe de Gestión Publicado 
en la página web de la entidad 

 

 
Secretaria General – Presidente 
de la Asamblea Departamental 
de Bolívar 
Comunicaciones 

 
 

 
01/04/2024 

 

1.2 
Elaborar presentación con los resultados del 
informe de gestión de la Entidad. 

 

Presentación elaborada 
 Secretaria General 

– Presidente de la 
Asamblea 
Departamental de 
Bolívar 

 

 

31/06/2024 

 

1.3 

 

Elaborar, y presentación de los informes de 
gestión por procesos en el Comité MIPG 

 
 

Presentación elaborada 

Secretaria General – Presidente 
de la Asamblea Departamental 
de Bolívar 

 

 
31/06/2024 
31/12/2024 

 

1.4 
Publicar en el SECOP toda la contratación 
realizada 

 
Contratación publicada 

Secretaria General – Presidente 
de la Asamblea Departamental 
de Bolívar-  Asesores jurídicos 

Mensual (según sea el 
caso) 

Subcomponente 2 Diálogo de 
doble vía con la ciudadanía y sus 
organizaciones 

 

2.1 

 
Planear el ejercicio de audiencia de rendición de 
cuentas y reportar la fecha ante los entes de 
control 

Estructurar el proceso y la 
logística para la audiencia 
pública de rendición de 
cuentas y realizar el reporte 
respectivo 

 
Secretaria General – Presidente 
de la Asamblea Departamental 
de Bolívar- 

 
 

10/06/2024 



 
NIT.806.005.597-1  

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 
 

SECRETARIA GENERAL  
 

PLAN ANTICORRUPCION Y ATENCION AL CIUDADANO 2024 

 
 
 
 
 
 
 

 
a

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
Componente IV: Servicio al Ciudadano - SIAU 

Subcomponente Actividades Meta o producto Responsable 
Fecha 
programada 

 
 
 
 

 
Subcomponente 1 Estructura 
administrativa y 
Direccionamiento estratégico 

 
 

1.1 

 
 

Presentar regularmente Informe de Gestión del 
SIAU para análisis en comités Institucionales que 
permitan al  a l t a . 
dirección tomar las decisiones relacionadas con la 
atención a la ciudadanía. 

 
Incorporar el análisis de encuestas de 
satisfacción del cliente interno y externo, así 
como de las PQRSF dentro de los procesos de 
direccionamiento estratégico. 

 
Secretaria General – 
Presidente de la 
Asamblea Departamental 
de Bolívar- 

 
30/03/2024 
30/06/2024 
30/09/2024 
31/12/2024 

 

1.2 

Fortalecer el canal de encuestas de satisfacción del 
cliente interno y externo que permitan el análisis y 
el desarrollo de iniciativas que mejoren el servicio 
al 
ciudadano. 

Implementar y ejecutar un Plan de acción como 
resultado del análisis de encuestas de 
satisfacción del cliente interno y externo, así 
como de las PQRSF. 

Secretaria General – 
Presidente de la 
Asamblea Departamental 
de Bolívar- 

 
 

31/12/2024 

 
1.3 

 
Disponer del buzón de sugerencias 

 
Buzón de sugerencias 

Secretaria 
General – 
Presidente 
de la 
Asamblea 
Departament
al de Bolívar- 

 30/06/2024 
31/12/2024 

y 



 
 
 
 
 

806005597-1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Subcomponente 2 
Fortalecimiento de los 
canales de atención 

 

 
2.1 

 
Establecer en el Manual de atención al usuario los 
responsables de los canales de atención. 

 
 

Funcionario asignado área Interacción por redes 
sociales y sitio web. 

 
 

Secretaria General – 
Presidente de la 
Asamblea Departamental 
de Bolívar- 

 

 
30/06/2024 

 
2.2 

Revisar   los protocolos de 
atención ciudadano y ajustarlo si es necesario. 

al 
 
Protocolos adaptados y aprobados 

Secretaria 
General – 
Presidente de la 
Asamblea 
Departamental 
de Bolívar- 

 
31/12/2024 

 

2.3 

Revisar, actualizar, Implementar, adoptar y publicar 
un procedimiento de atención al ciudadano en todos 
los canales para garantizar la calidad y cordialidad 
en la 
atención al ciudadano. 

 
 

Protocolo adoptado y publicado 

 

Secretaria General – 
Presidente de la 
Asamblea Departamental 
de Bolívar- 

 
 

31/06/2024 

 

 
2.4 

 
Realizar campaña de difusión de los derechos y 
deberes de los usuarios a los funcionarios 

 
 

Derechos socializados en por diferentes medios 
a los funcionarios 

 
 

Secretaria General – 
Presidente de la Asamblea 
Departamental de Bolívar- 

 

 
31/06/2024 

 



 
 
 
 
 

806005597-1 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

Componente IV: Servicio al Ciudadano - SIAU 

Subcomponente Actividades Meta o producto Responsable 
Fecha 
programada 

  

 
2.5 

 
Mantener publicado en los diferentes servicios: 
Dependencia, nombre y cargo del servidor a 
quien debe dirigirse en caso de una queja o 
un reclamo. 

 

 
Aviso en las diferentes dependencias. 

 
 

Secretaria General – 
Presidente de la 
Asamblea 
Departamental de 
Bolívar- 

 

 
28/02/2024 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Subcomponente 3 
Talento humano 

 
 
 

3.1 

 
Realizar capacitaciones al personal relacionado 
con atención al ciudadano que permitan 
fortalecer las competencias de los servidores 
públicos que atienden directamente a los 
ciudadanos 

 
 

 
Soportes por 
capacitación 

 
 

 
lo 

 
 

 
menos 

 
 

 
de 

 
 

 
una 

 
 

 
Secretaria General – 
Presidente de la 
Asamblea 
Departamental de 
Bolívar- 

 
 

 
31/06/2024 
31/12/2024 

 

 
3.2 

 
Realizar por lo menos una campaña de 
sensibilización al personal en atención al 
ciudadano. 

 
 

Soportes por 
capacitación 

 
 

lo 

 
 

menos 

 
 

de 

 
 

una 

 
Secretaria General – 
Presidente de la 
Asamblea 
Departamental de 
Bolívar- 

 
 

31/06/2024 
31/12/2024 

 

 
3.3 

Incluir en el Plan
 Institucional de Capacitación, los 
cursos de formación para la 
Atención al ciudadano y al personal de la  
Asamblea Departamental . 

Capacitar como mínimo al 50% del personal y 
lograr el reconocimiento del componente de 
atención al ciudadano 

Secretaria General – 
Presidente de la 
Asamblea 
Departamental de 
Bolívar- 

 
31/12/2024 

 

3.4 
Verificar la declaración de bienes y renta de 
todos los empleados públicos y que esta esté 
registrada en el SIGEP. 

Realizar el 100 % de la verificación de los 
empleados 

Secretaria General – 
Presidente de la 
Asamblea 
Departamental de 
Bolívar 

 
30/04/2024 



 
 
 
 
 

806005597-1 
 

 
Subcomponente 4 

Normativo y procedimental 

 
4.1 

Elaborar periódicamente informes de PQRSD 
para identificar oportunidades de mejora en la 
prestación de los servicios 

 
Elaborar y divulgar informes semestrales de 
PQRSD en la página web de la entidad 

Secretaria General – 
Presidente de la 
Asamblea 
Departamental de 
Bolívar 

 
30/06/2024 
y 31/12/2024 

 

4.2 
Revisar, actualizar o implementar, adoptar y 
establecer un reglamento interno para la 
gestión de las peticiones, quejas y reclamos, 

Reglamento interno para la gestión de las 
peticiones, quejas y reclamos, incorporando 
mecanismos para dar 

 

Secretaria General – 
Presidente de la 
Asamblea 
Departamental de 
Bolívar- 

 

31/06/2024 

 

 
Subcomponente 4 Criterio 
diferencial de   accesibilidad 

 
 

 
4.1 

 

Realizar diagnóstico de accesibilidad de la 
población en situación de discapacidad en 
áreas priorizadas (accesibilidad a espacios 
físicos). 

 
 

Diagnóstico 
documentado 

 

 
Evidencia de diagnóstico 
y Plan de Acción. 

 
 

Líder de atención al 
usuario 

 
 

 
31/12/2024 

 
 

Subcomponente 5 Monitoreo 
del Acceso a la Información 
Pública 

 
 
 

5.1 

 

Registrar y consolidar las solicitudes de 
información, así como las peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y felicitaciones, tiempos 
de respuesta a cada solicitud, y elaborar 
informes. 

 
Matriz de PQRS de la 
oficina de atención al 
usuario. Matriz de 
seguimiento a 
solicitudes y peticiones 
de la Clínica. 

 
 

Evidencia de informe de 
solicitudes
 
de información publicado. 

 

 
Líder de atención al 

usuario y Líder de 

gestión
 
de 
correspondencia. 

 
 
 

31/12/2024 

 
 

 


